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Bogotá D.C. diez (10) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

REF. REF. SUCESIÓN INTESTADA DE LUIS ERNESTO ROJAS 

TORRES, RAD. 2019-1107. 

.  

Por Secretaría, de manera inmediata, procédase a 

dar cumplimiento a lo ordenado en proveído del 26 de octubre de 

2021 [archivo13], en el sentido de librar los oficios 

respectivos a la DIAN y a la Secretaría de Hacienda, para los 

fines del artículo 844 del Estatuto Tributario.    

CÚMPLASE 

 

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 

Firmado Por:

Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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